
Nóm. 119. Martes 4 dt octubre de 1856. 8 cuartos 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 

caliede ta Trinidad, 1 0 , á « r j . 

at mes para tos suscritores de esta 

c.udad puesto en sus casas, j 42 tos 

defuera /raneo de porte. 

Czs reclamaciones, anuncios y te» 

manteados que gusten insertar en 

este periódico dtfberándirijirse á JC 

editor, francos de porte, sin cujm 

requisito no serán recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS MARTES, JüEVES Y DOMINGOS. 

ART ICULO D E OF IC IO . 

COMISION DE ARMAMENTO Y DEFENSA, 

Habiendo- heclio presenté i esta comisión de 
armamento y defensa el señor jefe políticn de la 
provincia laa atenciones que gravitan en el dia 
sobra los pósitos da la míatue, las libranzas que 
ha d i r i j i do el gobierna contra estos estableci
mientos, y la probabilidad daque cuente con sus 
reatos, ba tenido por can veníante revocar lo dis
puesto en la circular de 24 de setiembre último, 
inserta en el Boletin oficial núm. 116 , para qua 
da este modo queden desembarazadas y espedilas, 
v ao encuentren obstáculo de ninguna clase las 
disposiciones superiores, cuya ejecución trata de 
auxi l iar esta junta y nunca presentar entorpeci
miento». En su v i r tud los ayuntamientos dejaran 
de cumpl ir cuanto se dUpoue an la citada circu
lar mientras que otra cosa no se determine. To
ledo 3 de octubre de 1836. — E l presidenta Joa
quín Gómez*—Por acuerdo da la comisión, Tori-
h io Gui l lermo Moorea l , secretario. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des-

pseho da la Gobernación de) reino comunica á 

sute gobierno político coo fecha 22 del corriente 

Ja real orden que sigue . 

E l señor secretario del despacho de Gracia y 

Justicia ma dice lo que sigue: 

Su Magentad la Kaina Gobernadora con fecha 

de ayer se ha servido d ir i j i rme el real decreto ai-
guíente: , , a 

«Conviniendo modificar les disposiciones de 

m i real decreto de 22 de octubre de 1 8 M , pare 

sustituirlas con otras capaces dr producir el resar
cimiento de Jas pérdidas y daños que eaperímeo-
ten en sus bienea loa espsñoles leales é la cansa 
de ls nación, por efecto de Iss medidas crueles 
del Principe rebelde, y por mas que repugne á 
mi real ánimo la adopción de otras semejantes , 
l i bien reclamadas por el derecho que tienen 
aquellos á ser conservados y defendidos en sns 
bienes y propiedades , conformándome con el pa
recer de mi consejo de ministro», y en nombre 
de mi escelsa Hija la REISA Doña Is lam n ; vengo 
en decretar, por ahora y ain perjuicio de lo que 
determinen las cortes, lo siguiente: 

A r t . i* Se embargarán los bienes, rentas, 
derechos y efectos de todos los españoles de cual¬
quiera clase, condición y estado, que desde 4.a 

de octubre de 1855 hayan abandonado ó abando
nen en adelante la residencia y habitual domici
l io del pueblo de su vecindario, para dirijirse á 
servir y auxiliar la causa del Príncipe rebelde de 
una manera directa ó indirecta i ya sea en los 
puntos que ocupare la facción en el reino, á ya 
en el esüa-njero con comisione» ó encargos públjtf 
eos ó secretos. aSjV 

Ar t . 2.° Los alcaldes constítucíonsles de los 
pueblos donde tenisn sus domicilios los ausentes, 
y los de aquellos donde tuvieren bienes, ubririn 
desda luego bajo su responsabilidad, con citación 
j le uno de los procuradores síndicos del ayunta
miento, una breve información sumaria, en la 

J
ue de público ó cOo hechos marcados conste la 
uge ¿ incorporación en las facciones, ó los ser

vicios que les presten de cualquiera manera. 

Ar t . 3.* Se declaren nulas, de ningún *slor 
nt efecto las ventar, cesiones, traspssos de bienes, 
y cualquiera otras transacciones hechas aobre es
tos y sjis frutos por los individuos que compren
d e d artículo V deiuVque estos hsyeu tomado 
parte ea las facciones. 
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Art . *.* Se considerarán sospechosas y t t U -
rán sujetes a examen y revisión todas les transac
ciones, ventas, cesiones, donaciones y traspasos 
hechos desde i . * d e octubre de -1833, cualquiera 
que sea la ¿poca eo que sus propietarios hay su 
abandonado el pueblo de su domicilio ppra incor
porarse y sersir en las facciones. 

Art , 5.* Los ayuntamienloe y loa empleados 
públicas tendrán obligación de descubrir los se* 
tos fraudulentos de que traían los dos artículos 
api crin res. 

Cualquiera oindedano español podrá hacer 
igual descubrimiento y denuncia a* Jos alcaldes 
constitucionales, y estos y a por virtud de las no
ticias que recibieren, ó y* de oficio, procederán 
a la información Sumarie del hecho, y si resulta
re suficientemente probado, se llevará á efecto el 
embargo de los bienes y derechos defraudados. 

Estos avisos no darán lugar a premio alguno, 
cono sujeridos que deben ser por el patriotismo 
mss puro y desinteresado. 

Art . 6 1 Los españolee que hayan prestado su 
no ubre > cooperación para laa ventas y cesiones 
fraudulentas, sufrirán una multa que no podrá 
ser menor de la oitava pe¿le, n i mayor de la 
cuarta del valor que aparezca dado á los bienes 
defrau Jados. 

Ar t . 7.* De los productos del embargo se pa
garán puntualmente ledas las obligaciones y car
gas de justicia á que ea'en afectos los bieuea, ren
tas, derechos y el aus de los españoles desleales. 

Le lejitimidad de estas cargas se probará en 
caso necesario con un procedimiento breve y sen
ci l lo sute los jueces de primera instancia. 

Ar t . 8 / Después de satisfechas las cargas de 
justicia, los rendimientos del embargo jeneral se 
aplicarán exclusivamente á la indemnización y re-
ssreimiento de Ins patriotas que por haber aido y 
permanecer fieles i ls cansa de la nación sufran y 
padezcan alguna pérdida ¿dañopor consecuencia 
de los decretos del Principe rebelde. 

Ar t . 9.* Par mi secretario de Hacienda se for
mará la instrucción conveniente para ejecutar y 
d i r i j i r todo lo que sea relativo al embargo de los 
bienes que son objeto de este mí rea) decreto, y 
en ella se fijarán las reales y formalidades con 
que deban verificarse las indemnizaciones* 

Ar t . 40. Los fondos procedentes de los bie
nes erabargados se manejarán con total separación 
de los caudales de la hacienda pública. 

Si hubiere sobrantes después de cubiertsi las 
atenciones á que quedan afectos, se aplicarán á 
los gastos de la guerra* 

Ar t . 44- En el hecho de incorporarse alguno 
*j loe rebeldes perderá todos loa empleos, grados, 
sueldos, honores y condecoraciones concedidos 
por el gobierno. 

Ar t , 12 Las disposiciones de este mi real de* 
crelo se entenderán sin perjuicio de Iss penas á 
que los individuos se hayan hecho acreedores por 
sus delitos. 

Art 13. Qoeds sustituido por este, mi real 

decrete de 22 de octubre de 4834." 

Lo que de real orden comunico á V, E, p i r t 

su iutelijeBcia y efectos consiguientes. Dios guar 
de á V . E. muchos anos, Madrid 18 de setiembre 
de 183rJr—José Landcro. 

De la propia real orden lo traslado á V, S 
para su intelijencia y efectos correspondientea í 
su puntual cumplimiento. 

La he mandado publicar para el mas exacto 
cumplimiento de parte de los alcaldes y denits 
¿quienes corresponda. Toledo 29 de setiembre 
de 4836, — Joaquín Gómez.^-Sres. presidentes e* 
individuos de los syuntamientos de la provincia. 

En estedia, precedidas todas las solemnidades 
que previene la Constitución, han nombrado Ioi 
48 electores de esta provincia para las próximas 
Cortés los seis diputados y dos suplentes siguien
tes: 

D. Esteban Abad. 

D. Julían lluelbes. 

D. Víctor Fernandez Alejo. 
D. Mariano Jaén. 

D. Cs> etano Charco Villasefior y Valiente, 
D.>$slvador de Arce. 

su i ' i .errTH. 

D. Braulio Guijarro. 
D. Félix Martin*, 

Lo que anuncio al público con la mayor sa
tisfacción, por cuanto á pesar de obstáculos hijos 
de las circunstancian han concurrido con puntua
lidad los componentes de la junta electoral de 
provincia, y casi por unanimidad ban elejido tan 
dignos representantes de la nación que espera lie 
na de confianza desempeñarán tan honorífico co
mo árduo encargo. Toledo 3 de octubre de 4 856.-» 
Joaquín Gómez. 

I N T E N D E N C I A . 

AtlftlTMOJ DE AMORTJZAClOfV, 

E l Excmo. Sr. director ¡enera) de rentas y ar
bitrios de amortización coo fecha 7 del presente 
mes, me comunica el real decreto qua S. M '* 
la Reina Gobernadora se ha servido espedir en 2 
del mismo con el objeto de impulsar la venta de 
fincas nacionales y redención de censos que es co
mo sigue: 

«No pudiendo afirmarse ni menos estenderse 
el crédito público mientras todos los acreedores 
de ls nación no se bailen convencidos deque se 
aplican á la consolidación y amortiracion dé la 
deuda los piligües recursos que yá la están coa-
signados, y ojue todavía podrán aumentar les 
eorle* jeneraies ya convocadas; da confürmideu 
con lo que me habéis propuesto, y oido acerca 
de ello el tUclárnen de mi consejo de ministros» 
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•cngo en decretar * nombre de mi augusta Hila 
la RE INA Dona ISABEL u , lo siguiente: 

A r t , M i secretario de eatado j del despa
cho de Hacienda acordará y tomará todis las 
medidas que sean necesarias para promover la rá
p ida ejecución de mi real decreto de 49 de febre
ro de este ano , relativo á la venta de bienes na¬
cionales que por cualquiera título ó motivo se as
i len f ó fueren adjndicsdos á la nación, procuran
do señaladamente que se activen laa de las lincas 
c u j a tasación ha sido ys pedida, ó se pidiere en 
adelanta, j que se pongan en subasta todas aque-
llaa en que no concurriendo este regnisito, sean 
sin embargo de fácil y apetecible at i lda , y dando 
una atención particular a i s división de los pre 
dtos grandes ,\ fin de que se avive el deseo de 
adqu i r i r , y que las fincas en venta se ajusten á 
las fortunas mas moderadas. 

A r t , 2. a Igualmente scordará v tomara te
das las medidas conducentes á promover el pron
to despacho de las instancias entabladas y que sa 
entablen en fuerza de tní real decreto de 5 do 
tesrzo, en solicitud de redención de censos perte
necientes ú las comunidades religiosas suprimidas. 

A r t . 3 1 E l mismo secretario del despacho 
meditará y resolverá ai podrá convenir que el 
encargo de promover y realizar las ventas se con
fie á personas distintas de las que actualmente i n 
tervienen en la administración. 

A r t . 4 1 Todos los meses se publicará nn 
estado del producto de estes ventas, y de las re
denciones de cenaos, acumulándose el total ven
dido por las de los meses anteriores, á fin de que 
la nación, y sus acreedores tengan siempre á la 
t iste los progresos de estas interesantes operado-

[ 3 ] 

Ar t . 5 1 Se adoptarán medidas muy eficaces 
para destruir en los términos prevenidos por mis 
citados reales decretos de 49 de febrero y 5 de 
mano todos los títulos de la deuda, pública que 
se recojan por efecto de las ventas y de la reden
ción de censos, y desde luego se establecerá un 
medio de cancelar, ó inuti l izar estos mismos títu
los en el acto de recibirlos de los compradores 
para que nunca pueda temerse que vuelvan á la 
circulación. Tcndréislo enteédido y dispondréis 
lo necesario-á su cu mpl i asiento.—Esta rubricado 

de la Keel roano." 
Lo qua se inserte eo el Boletin oficial psra co

nocimiento de los habitantes de esta provincia. 

Toledo 4 9 de setiembre de 4836.—Domingo Ló

pez de Castro. 

Fincas euros BKIIATB* HA* SIDO APROBADOS roa LA 

I l f T I R D E N C I A . 

Anuncio n i 10. 

Aprobado por el señor intendente de esta pro¬

vincia en 2ü del presente mes el remate c*Jebra-

dnen las casas consistoriales de esta ciudad a! día 

13 del m ismo , y publicado en el anuncio nume

ro 9 del Boletín oficial número 115, se vuelves 
anunciar parala publicación de d.cha aprobación, 
conforme al articulo 38 de la real tuf iruccwn de 
4 1 de rnarzo de este ano. 

Una casa en esta ciudad st barrio de las Ccwe* 
chuelas p que perteneció al suprimido convento 
de Trinitarios Descalzos de la mistos , remata
da en O ra. vn. 

Toledo 28 de setiembre de 4»J6\—El comí* 
ato nado principal de los arbitrios de amortización, 
Pascual Ñuño de la Rosa, 

riSCAJ PARA CCYO AlblATK se SEÑALA ota 

Anuncio «1 44. 

Por providencia del señor intendente de asta 
provincia se ha señalado el remate de Isa tincas 
que se espresarán á los cuarenta diss en que se 
anuncie su venta, que cumplirán en 42 de noviem
bre próximo, en cuyo dia y bora de once á doce 
de su mañana tendrá efecto eo las casas consisto
riales de esta ciudad, ante el Sr, D. Bernardo de 
la Torre , ministro honorario de la real audiencia 
de Cáceies, juea de primera instancia de esle par* 
t i do , y escribanía de D. Patricio Orliz de Pareja, 
con asistencia del comisionado principal de arbi
trios de amortización ó persona que le represente, 
y con citación de procurador síndico, á saber: 

Un ol ivar , téimino de Mazaretnbroz, titulado el 
Pradil lo del JIombre Muerto, cea ¿ 5 9 olivas, 
perteneciente al suprimido convento de Mer
cenarios Ca zadoa de esta ciudad, tacado en 
40,205 ra , . 

Otro i d . en dicho término, llamado San Marcos, 
con 4 42 olivas, que perteneció al mismo conven¬

, t o , tasado en Jé.519 rs. 

L o que se anuncia al público para que los i n 
teresados que apetezcan la adquisición de las fio-
ees ínaertas, acudan á hacer sns proposiciones al 
paraje señalado en el día y hora que se citan. To¬
ledo 2 de octubre de 4 836.—El couiisiousdo prrn-
cipaal de los arbitrios de amorliraeíon t Pascual 
^ u ño de la llosa. 

JCTTA DIOCESANA DE TOLEDO, 

Esta junta diocesana, con el mejor deseo de 
que las cargas que la ba impuesto S M en su 
real decreto de 8 de marzo último pudiese sobre
llevarlas, y que tuviesen el debida cumplimiento 
los filantrópicas deseu* da $. M. sobre el pago de 
les pensionea de los regulares enclaustrados y se
cularizados de embos sexos, ha tratado por todoa 
los medios posibles remover cualesquiera obstácu
los que se opuiies,eu á sus fatigas. 

A Uo interesante objeto .dispuso hacer un 
recuerdo á los señores curas párrocos, ó sus le-
nientes, de los pueblos de esta provincia á fiu de 
que diesen ciertas noticias correspondientes a las 
capellanías .vacantes, y que vacasen, como una 
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de ros arbitrios consignados p*>r S. M . en dicho 

m roe! dteret* P*« W f lieale <• **o indupeu-
«b iM atenciones* t » su ramaecuencia hizo ia 
apuntada indicación en el Boletin oficial de esta 
capital de 27 del meapióxirno pasado, num. 4 46, 
mas habiéndose bailado después p que si bien esla 
erbitrie llene la aplicación de que >e bace mentó, 
su manejo debe cenlinuar por la colecturía de 
anualidades v vacantes eclesiásticas de esla dióce
sis con sujeción • la real crden que se copiará á 
continuación, se W e indispensable que Us noti-
ciss pedidas por eats junta, y que se les manifes
taba debían ponerlas en su eecrelaría «e den y di¬
rijan á le espresada co\t<turÍM por los dichos se
ñores cursa párrocos, Ó sus tenientes, en unión 
cnn las justicias de sus respectivos pueblos, para 
que por ella puedan tener los efectos que le son 
propies, pues qne esla corporación diocesana no 
aspire á otra cosa que Henar sus deberos, cum
pliendo puntualmente los preceptoa de S* M Tole
do 4* de octubre de 4o3b\ — Por acuerdo de la 
junta, Dr. 1». Manuel Vázquez, secretario. 

Rea! orden que se ata. 

Circular. — Dirección jeneral de rentas y er* 
bitrias de amortización.—Monasterios y conven
tos .«Por el ministerio de Hacienda se ha comu
nicado é esta dirección la real orden siguiente, 
fecha 45 de eate roes.— Excmo. Sr. : He dado 
cuenta i la Reías, Gobernadora de lo eapuesto por 
V . E. en 1 U de abri l u l t imo, reducido esencial* 
mente á que las oficinas subalternas de esa direc
ción continúen administrando los ramos destina
dos al pago de pensiones de regalares esclaustra
dos ¡ y convencida S. M . de las ventajas que ese 
método debe producir , se ha servido resolver, de 
conformidad con el dictamen del consejo real de 
España é Indias: Primero, Que ia administración 
ele ios arbitrios que posee la amortísaoton* acha
cados por el artículo 36 del real decreto de 8 de 
marzo de este año, continúe verificándole como 
hasta oqni por las dependencias que ls han tesri-
do a su cargo: Segundo,Que por consecuencia 
las atribuciones ds Jas juntas diocesanas respecto 
á la administración de dichos arbitr ios, quedarán 
ceñidas á e i i j i r estvdoe de loa productos que r i n 
d a n , y los comisionaos de amorlnecíon obliga* 
dos á entregarlos meuaualmeote ó en les épocas 
quo se le reclamen, sin perjuicio de que las mismas 
juntas !• bren ai cargo de ellos los queso devenguen 
dvrwle 4 * de abril próximo en adelante, pueativs-
ta 54 de marro anterior ban de satisfacerse todas 
las pensiones por los mismos comisionados; Y 
tercero, Que los colectores de anualidades3' va
cantes tengan presente lo prevenido en las dos 
disposiciones anteriores -para arrestarte erecta-
snente á ellas, cuidando de qne se active la recau
dación de producto* para que puedan estar-pron
tos y á disposición de Isa junta?, removiendo efi-
cemerrte todos los obstáculos qne ocurran. De 
real orden lo comonrco á V , E. pera los efectos 
correa (WD dren tes á su cumplimiento. —Y la direc
ción la traslada á V. S. para el propio efecto y 

1 olido: Imprenta 

que 
esa 
res 

! le tenga por les oficinas ele emoriizicion ¿ é 

provincia , á cu j o fio remite á V. S. ejemplo 

_ t sin otra variación que la da saliuracer |J 

amortización las pensiones hasta fin de abril 

próximo pasado, eleudieudn A que S. M- lo dis

puso a>i |Or el ministerio de Gracia y Jusl c t i 

dal retino de la presente dará V . S. el corr*sp 0|^ 

diente aviso. Dios guarde é V . S. muchos año* 

Madrid 4 8 de toa)o de 4636.—Joaéde Araua^e. 

—Sr. colector de anualidades j vacantes de To

ledo. 

JtDMINISTIlAClOíi D£ RENTAS ESTANCADAS. 

Resultando vacante la administración subalter' 
na de la villa > distrito de Menasalbas en el par¬
tido de esta capi ta l , con la dotación de 3000 ra. 
anuales; les personaa que se bailen adornadas de 
los requisitos y circunstancias prevenidas en res
tes órdenes, priocipalmeutc los empleados cesan
tes, militares retirados y otros qne disfruten mel-
do de la nación, que la pretendan, díiijirán aus 
solicitudes en los quince dias siguientes al deis 
fecha de esta anuncio, acompañadas de los docu
mentos que acrediten los méritos de que en ellas 
hagan relación, por conducto de esta adrainibtrs-
cion de provinc ia , ofreciendo prestar la corres
pondiente fianza, sin cu j a circun^ancia no se lea 
dará curso, ni menos se dará lugar en la propues
ta á los aspirantes que la omitan. Toledo 4/de 
octubre de 4 &36.*=SlanueI de Meno jo . 

AYHO o n c i A L . 

D. José Po r t a l , avodante del rejímiento 
vincial de Eaija , caballero de la real y militar 
orden de San Hermenegildo y condecorado con 
varias cruces de distinción por acciones de Guer
ra &c—Habiéndose ausentado, é ignorándueeel 
paradero de D Manuel G o d o j , teniente del re
jímiento provincial de h o j a , á qoten catoj pro* 
cesando sobre la 'sorpresa acaecida el die 9 de 
ma j o del corriente a t o , en el pueblo de 4a i tr-
tuerta , por la facción del cabecilla Jare., osando 
de la jurisdicción quo la Reina nuestra Señor* îe-
oe concedida en asios cssoe por aus recles orde
nanzas á roa oficíeles «le sus ejércitos* por el pre
sente c i t o , l lamo, y emplazo por segundo edicto 
y pregón al dicho G o d o j , señalándole el mi»" 1 0 

cuartel de Capuchinos , donde persone! asen te do
liera presentarse dentro del término de veinte d¡a»i 
y de no comparecer en dicho plazo ae seguini 
causa, y se sentenciará en rebeldía por el conse
jo de guerra de señores jeneraies por .el drhru q» e 

merezca pena mas grave entie la del referido, / 
el que haja causado su fuga, haciendo el <•••'" 
de una y otra pene sin mas llamarle ni emp l f l / 4 f " 
le por ser esta la voluntad de S. M Fíjese y P r t > 

¿ónese este ediclo pera que venga á noticia de to
dos, publicándose é tnavor «dmndaroiooto eo * 
Poletin oficial de «mía provincia. Dado en Tol*" 
áS9 de setiembrede 4836.—José Porlsl . 

de D. Jeté de Ci f l . 
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